
NüM. ISO -MARTES 27 DE JUNIO DE 1899.

os LA

?#0tï3OA BB SaMBOBA
Articulo i." Lu ley« übUgftrân «a la P^ulmmlaiislsf 

«Risa.tes y Caattriu, i los raiatadiu de an ^romttlguiôa, 
« as allas 10 KO dispaaiaB» otra coa a. So ontaanâo hacha la 
iïoai41g*uiùa «1 dia aa qaa tormina la lot arción tie la lay 

la Síteeía atcioZ.
Art. S,’ La igaorancia da laa layu, aa oxeaBo da an 

Ramplimianto.
.i^'^'''^‘° ^®* laya# no taadria aiaeto ratroutiYo, si no 
''Upaaieras lo contrario. (Oidi^a e*KÍi#íy««/e';

El iaal deorato da 4 da Enaro do 1988 y la Baal ardan 
3 da Agosto de 1091, disponas so aa otorgna por laa oor. 

F^racionss provineialm si mnnioipalu sisghs doaumaotL 
sectitara sin on® los renia tan tas presenten tos recibos 

As i^tber «ti sise ti o loa dereeboB da insoroión da los anna- 
*160 do abastas en la Mattia de MairidjBolbtís Oficia j.

9D8OBÍJPOIÓíí PARTICULAR

Sa OdAnoso
Qa mas.. > . .
Trimestre, , .
Sais masas,. 
Üo ado.. . ,

Pe'«US.

. , 8 '¿5 
, . 18 60 
. . 83

Tasso ts Odiooso
Un mee..
Trimas tra. . . . .
Sais maaoa.. . . .
UnsKo

SiMtra Biult»t i& sinítKts» i» pttría.

c'eiienu.

4 1 
11 38 
2» 1^0 
« 1

Sa pahUoa todos las dice, axoapto los domtagoB.
XOTAIIÍPOKTAXTK.—ínmediatementa qna los Bras. Alcaldes 

y Sooratarias raoiban este “B0LETrN„ dispondrán que so fija 
nn sj«jupiar en el sitie de costumbre, donda permanecerá 

hasta aj recibo dal ahmero siguí en te i

Las Leyes,órnenes y aunneioe que ae maBden publicar 
en los £«letínes Üficialef sa ban de /ambir ai Jefe poli tiro 
respectivo, por cuyo conducto se patraiLn á los editores de 
loe Bieneiopedoe periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, da 9 y 2á de Octubre de ISbl'.
Loe sefioxee Secret arioc cuidar in bajo so mas estreci a 

ruponesbitidad, de conservar loe númorcB de erte JíeZrfía, 
coisccionadoB para an «nenadotnación, que deberó verif- 
coraeai final de cada efio;

Advbktzmoia Conforme con la candició» í.* ¿el plie* 
go que ha servido da tías* para la autasla.nOEK iapertsri 
ningún edicto ó annneio que sea i initande de parte sin 
que abonen los iateresadee el impertí de su publicación, 
o garanticen el pago, i ranún de 25 céntimos por linea ó 
parto de ella, y is venta de númarca ruvlicr é 40 centimes.

PARTE OFICIAL

hesiteij tel CiDseii le liiiistroi
(ôaeeZa del 26 ó» Jonio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^®®ilia, continúan en esta Corte 

8111 novedad en eu importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Número 2092
Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 

titucional do esta villa.
Hago saber: que por ftoaerdo del 

Ayuntamiento de ml presidenoia ten
drá lugar en estas Casas CapitnIares el 
dU 30 del oerriente, à la nna de sa 
l'*rde, ta subasta para et arrendamiento 
del Harvioio do guardería rural de este 
términQ, durante el ejeroteto de 1899 à 
^®90, por et tipo de 8,301 pesetas 26 
o^ntimoa y bajo las demás eondioionee 
^Uyo pliego as halla de aaani&esto es 
®8ta Secretaría munioipal, para que 
pueda ser ezamtnado per osantes de- 
’®oû iateresaree en dicha sobasta.

Hute 20 de Jsnio de 1899. — Maria- 
“o Roldán.

PUENTE GENIL
Núm. 3^8

Usa^Miguel del Pino Garnica, Alcalde pro- 
"Menta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: que terminado por la 

unta perioial el repartimiento de la 
^ontribsolón rústica y pecuaria de este 

’■trito munioipal para el próximo aBo 
®o«n6mioo de 1899 í 1900, queda ei- 
P^8to al público, por término de ocho

••)á fin de qgg ¡Qg oontriboyentes 
^^preudidos en el mismo puedan ha

cer tas reciemaoionee qne estimen oon- 
i venientes.

peen te Genil 21 de Junio de 1899. 
j —El Alcalde, Miguel d«l Fino.

1 ESPEJO

Núm. 2084
Don Francisco Gracia Homero, Alcalde cone- 

1 titucional de esta villa.
Hago saber: qne terminada en bo

rrador la matriouta de subsidio indos- 
1 trial del próximo afio económico de 

1899 900, queda ezpaeita al público en 
esta Secretaría Oapitalar, por término 
de quinos días, contados desde esta fe
cha,para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinaría y 
aducir las reeIsmaoioneB que estimen 
procedentes.

Espejo 22 de Junio de 1899.—Fran
cisco Gracia.

Núm. 2042

Hago saber: qne declarada desierta 
la subasta celebrada el día 16 del ac
tual para el arrendamiento durante el 

i próximo año económico de 1899*900, 
Idel arbitrio sobra puestos públicos da 

venta, por acnerdó del Ayuntamiento 
1 ha de oelebrarse una segunda subasta, 
i que tendrá lugar en estas Casas Oapi* 
i talares de once à doce da la mafiana 
1 del día 27 del actual, bajo la presiden- 
t oía de mi autoridad y coa asiatenoia 

del Regidor Sindioo, por el sistema de 
pujas á la llana, tipo de 1.125 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones 

i que estará de manifiesto en la Secreta- 
I ría de dicha Corporación.

i
Para tornar parte en la subasta ha

brá de coostitnirBe previamente en la 
Caja munioipal el depósito de 76 peae- 
taa en metálico y el rematante presta

rá fianza definitiva de la cuarta parte 
de la cantidad del remate, también en 

PEDRO ABAD
Núm. 2016

Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde coneti- 
tnoional de esta villa.

1 Hago saber: que terminados en bo- 
: rrader los repartímientoa de contribu- 
i oión sobre las riquezas urbana y rústi- 
* ca, colonia y pecuaria da este térmi- 
■ no, formados para e! próximo año eco- 
; nómico de 1899 á 1900,quedan expues 

toa al público en esta Secretaría maní- * 
oipal, por término de ocho días, á fin j 
de que los contribuyentes en ellos corn- ? 
prendidos puedan, durante dicho pía- - 
zo, hacer laa reciamaeiones que orean

;' juBtas.
Pedro Abad 93 de Jonio da 1899.— j 

Ramón Porras y Pérez:—Joaquín de j 
Cae tro. Secretario accidental.

1
 OBEJO |

Número 2036 a
j Don Bernardo Padilla y Rubio, Alcalde pre- f 
I sidente del Ayuntamiento constitucional 

de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar- ? 

ti miento de la riqueza rústica y peona- ^ 
1 ría de este término, para al próximo j 
) ejercicio económico de 1899 á 1900, ) 

queda en esta Secretaria por término j 
de ocho días, á contar desde la publi- ^ 

i caoión de este anancio en el Bolbtis 
Okoial de la provincia, à dispoaioión 

, de los oontribuyeutas que deseen ese- 
1 minarío y hacer loa reolamaotoñes qne 
' estimen pertinentes á su derecho.
5 Obejo 23 de Junio de 1899.—Bar- 
‘ nardo Padilla. ,

J I TI

j BLAZQUEZ
Núm.20a7 

t Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde consti- 
1 tuoionol de esta villa.
i Hago saber: que hallándose oonfao' 
* oionado por la Junta perioial de esta 
| villa el repartimiento individual de le 
. oontribuoión territorial y pecuaria y el 
^ de la riqueza urbana de este término 
' municipal, para el próximo año econó

mico de 1899 á 1900, sa hallan expues- 
^ toe al público en la Secretaria de estei

efectivo, debiendo satisfacer el impor
te del mismo por menaualidades anti
cipadas.

Y para que llegue á conocimiento de 
loe que deseen interesarse en la subasta 
as publics el presents, en Espejo á 20 
de Junio do 1899.—Francisco Gracia.

A y tinta miento, por término de ocho 
diaa, & contar desde la fecha de la in
serción de este anunoio en el Boiktim 
Orí CIAL de la provincia, á fin de que 
loa con tribuyen tea comprendidos en lo» 
miemos, puedan examinar los y hacer 
laa real&maoionee que orean proceden
tes.

Blánquez 21 de Junio de 1899,—Ra
fael Oamacho.

AÑORA 
HÙm,20e8

Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose for

mados los repartímientoa individuales 
por riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
para el afio económico de 1399 á 1900, 
quedan loa mismos de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
interesados puedan ezaminarlos y edu
cir las reolamsoionea que estimen pro
cedentes á so derecho.

Aficra 20 de Junio de 1899,—Juan 
de la Orue Gil.

GUIJO
Núm. 2039

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago aabei: que formados los repar* 

tim¡entes de la contribución que ha oo- 
rreapondido á este pueblo y su término 
municipal por rústica, pecuaria y ur
bana, pata el próximo afio económico 
de 1829 á 1900, se encuentran da ma
nifiesto en esta Secretaría munioipal, 
por término de cobo dies, para que loe 
contribuyentes comprendidos en ellos 
puedan examínarloa y reolsmar fié 
agravios si se aousideran perjudicados; 
en el bien entendido qne transonrrido 
dicho plazo, que será contado desde ea 
inssroión en el Bolbtik Oficial, no so- 
rán oídas sus reclamaciones per justa» 
que sean.

Guijo 22 de Jonio de 1899- Eduar
do Conde.
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VALStîQUILLO 
Nùm. 2040 

Don Vonancio Gano Fernández, Alcalde del 
Ayunte niieiito constitucional de esta villa. 
Hago saber: qae terminado >or la 

Jauta perioial de esta villa el repartí- 
miento de la riqaeza urbana para el 
aflo eoonóniioo de 1899 á 1900, qaeda 
expuesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento y por el término de 
ocho días, qae empezarán á oontarse 
desde el en que aparezca el presente en 
el Boutin OfioiíL de la provincia, é 
fin de que los contri boy entes compren
didos en el mismo pnedan examinar lo 
y exponer cuantas reolamaoiones oon- 
sidaren justas,

Valsequillo 22 de Janio de 1899.— 
El Alcalde, Venancio Oano.

CONQUISTA 
Núm. 3041

Don Pedro Pascasio Buenestado Babio, Al
calde cens titucional de esta villa.
Hago eaber: que terminado el pa

drón ¡ndostrial que ba de servir de ba
se para la formación de la matrloala en 
el venidero año económico de 1899 á 
1900, se halla expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por 
tériOino de ocho días, á fin do qae pne- 
ds ser examinado por las personae qae 
lo deseen y aducir las reciamaciones á 
qoeee orean con derecho y sean justa*.

Conquista 13 de Junio do 1899.—Pe
dro Buenestado Bebió,

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2048

Don Antonio Chaves Aranda, Alcalde consti
tucional da asta villa,
Blago saber: que no bebiendo tenido 

efecto por falta de licitador le segunda 
subasta da los derechos de oonsomo ae- 
fiatados á este población, para el próxi
mo afin eoonómico de 1899 é 1900, 
annooiad* para este día, se convoca á 
ana tercera se beata de los líqiidos, 
carnes y sal común, pata el día 29 del 
mes aetnat y hora de diez é doce de eu 
mafiana, en esta Oaea Consistorial, oen 
facultad de venta al por menor á la ex 
olosiva, bajo et tipo de lee dos terceras 
partes, ó sean 787 pesetee con 81 oén 
timos, cuyo pliego de condiciones é 
que be de sojetarse la misma se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que ve hace público por medio 
del presente edicto pera genera! cono- 
oimiento de todos los interesados.

Fuente la Lancha à 91 de Junio de 
1899,—El Alcalde, Antonio Chaves.

Número 2044
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la ountri- 
buoión territorial por rústica y peana- 
rial respectivo al a&o económico de 
1899 á 1900, queda expaesto al público 
en la Secretaría de este Ayantamiento, 
por el tiempo de ocho días, pera qae 
los interesados en el mismo pnedan 
examioarlo y aducir las reolamaoiones 
qae estiman oportunas.

Fuente la Lancha á 21 da Junio de 
1899. -^811 Alcalde, Antonio Chavea.

CORDOBA 
Núm. 2046

No habiendo tenido efecto por falta 
de asistencia de postores el concurso 
convocado para el 8 del qae rije, ooo 
objeto de concertar la ioatslaoión en 
el sitio de costumbre de Ise casetas 
destinadas á bsñoe en el Quadalqai- 
vir, se anuncia de nuevo la oelebraoión 
de dicho soto, por término de diez 
dise, el cual tendré logar ea satas Ca
sas Coaeistoriales el lonas tres de Ju
lio próximo, de dos à tres de so tarde; 
debiendo sdvertirse que los que aspi
ren á explotar este servicio, interesán- 
dosa por lo tanto en el referido concur- 
so, deberán acompañar é Isa proposi
ciones que formnlen por escrito y en 
papel de la clase oncena, loa planos 
oporbanos por doplicsdo y sn cédula 
personal, consignando además, por le
tra, la cantidad que anaalmente ofre- 
oen por dicho servicio y tiempo por

Ï 
3

qae se comprometen á reslizarlo. j 
Córdoba 23 de Janio de 1399.—Fer

nando LseaUe,

JUZGADOS
MARTOS 

Núm. 2026 
C4(kila de cilaáán

El señor Juez de instrnooiÓn de este 
partido, por providencia de hoy, dicta- 1 
da por virtud de carta orden de la An- I 
diencis provincial de Jaén, procedente j 
de osasa seguida contra Antonio Ga- 1 
briel Moreno Cortes, sobre lesiones, ha ; 
acordado se oite en legal forma á dicho ■ 
procesado, que es vecino de Torredon | 
jimeno, de donde se aosentó, marohán- 5 
dose con díreooióo á Is ciudad de Cór- | 
dobs, en unión de su familia, y cayo j 
actual paradero se ignOrs, para que en 
el término de diez días, siguientes al 
es que esta cédula aparezca inserta en 
los Boletines Oficiaits de Jaén y Córdo
ba, comparezca en este Juzgado, con 
el fin de llevar à efecto la práctica de 
cierta diligencia ordenada por Is So- 
perioridad; speroihido que de no veri- 
fioarlo le parará el perjuicio à qae haya 
logar.

7 con el fin de que le sirva de cita- 
oión ai Antonio Q«briel Moreno Cor
tes, expido la presente para ea inser
ción en el Boibtin Oficial de Córdo
ba, en Hartos á veinte y do* de Junio 
de mil oi hocientos noventa y nueve.— 
El actua rió, Lioenoisdo Pedro Ocaña.

PALMA DEL ElO
Núm. 2027

Don Bicardo Farnándea Liñán, Juez munici
pal de esta ciudad.
Hago saber: qae se halla vacante la 

pisas de Seoretario munioipsl de este 
JaZgado, la oust se ha de proveer con
forme i lo die pu esto en ia ley provin
cial del poder indicis! y reglamento de 
10 de Abril de 1671, y se admitirán 
la* soüoicndes que se presenten dentro 
del término de qainoa días, contados 
desde la publicación del presente sn el 
BoLSTiK Oriol AL de Is provincia.

Los aspuentes acompaBarán á sns 
respectivas sctioitadas los documentos 
que la ley previene.

7 para los efectos oonaigníentes se 
fija el presente edicto, antorlsado en 
Palma del Río á veinte y nno de Ja
nio de mil ochocientos noventa y nae
ve.—El Jaez, Ricardo Feméndrs.—El 
Secretario sapiente, Esteban Mallea.
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27 DE JUNIO DE 1899 8

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Núm. 1988

OONTADURÍA
^PASmiSSm provincial, reaifeailo por la Superioridad en Beal orlen de 23 de Mapo de 1399. pora culoir el déliât del presupuesto ordinoño de la procineia 

en el ano eeoná<nico de 1899 á 1900 con sujección oí art. 117 de lo Leg orgánica provincial y el 158 de la municipal vilenie.

CUPOS DEL TESORO EN 1898 A 1899
TOTAL

Pesetas.

BAJA 
de la quinta parte 

de hacendados 
torásteres.

Peseta».

LIQUIDO 
base del reparto.

Pesetas.

CUOTA ANUAL 
[lie corresponde 
. cada pueblo al res

pecto de 11,106 por 100

Pesetas,

TERRITORIAL Í

F«setas.

INDUSTRIAL J

Pe^ftae.

CONSUMOS
Paseias.

Adaaiu»,... 94829 12 2088 62 22929 60 119847 14 12623 71 107223 43 11908 23
Agaiiar............ 318009 65 22827 77 68458 50 404396 82 26131 40 379164 42 42110

8211 38 887 6734 60 14522 88 162 76 14670 12 16'29 26
20466 43 694 14825 25 86885 63 623 37 35257 ,31 3915 68

“loiodóvar.. 49616 99 051 13666 60 64139 49 6062 83 68069 66 6449 29
Afion.......... 7399 33 536 54 7326 60 16162 37 248 34 14914 03 1656 35
Baena 203677 14 12496 89 102297 318471 03 12886 07 305584 96 33938 27
^«laloézar,... 64064 41 4166 ' 37470 96699 44 5109 81 90689 63 10060 88
5*^®BZ. , . . , , 34327 96 34174 35 ¡ 57204 126706 81 977 81 124728 50 13852 35
" suam ejí........................ 69717 13 2209 60 19839 81766 63 4279 66 77485 97 8606 69
®'®ïqafi2,.. 90 61 188 ¡ 3047 12286 1042 46 11243 54 1248 71
°'íJ«iauoe 156790 90 13786 84 ; 83962 264633 74 3777 90 250760 84 37849 50

263204 84 18463 86 ; 107138 378796 70 9942 13 368864 67 40964 99
^"fietede las Torre 63002 73 2095 76 10983 95 76080 74 2484 42 73696 32 8173 61
“'foabnep. 53303 14 1212 60 19613 76 74029 49 1346 15 72684 34 8072 32

40662 09 2308 22093 60 65063 69 199 71 64863 88 7203 78
38884 73 1214 70 12233 50 62282 93 1)53 04 61129 89 5678 49

\«trúdetRfo 146861 14 10667 07 86286 243814 21 4776 24 230037 97 26647 66
3798 81 163 63 1936 76 6888 19 110 35 6777 84 641 69

^<irJoba. 812967 98 263077 23 633421 1669456 21 52819 65 1646630 66 182875 46
80129 92 2123 80 19463 76 61700 47 725 fiO 60974 97 6661 28

'rotrea 16136 40 893 17143 50 34172 90 16(3 47 32659 43 3627 16
¿"«ña» Reales.. 25698 65 1818 9830 75 37247 40 2668 14 84679 26 3840 37
“’P9]O.., 61368 69 2234 25 29718 93320 94 487 62 92833 32 10810 07

23141 62 1832 13777 26 38760 77 1444 42 37306 36 4143 '24
5’f»a« Ñúaez 64033 05 1622 90 39083 94640 96 5 65 946e5 40 10510 21

la Lancha 2334 38 60 918 60 3312 88 100 22 3212 66 366 80
76907 94 6991 25 36658 76 118467 94 3740 08 114717 86 12740 67

^'‘'^ûte Palmera 18813 62 683 20 9637 26 28824 07 1482 66 27341 52 3036 55
•“«at» Tójar 12022 23 72 6112 18206 23 1639 04 16667 19 1851 06

7358 53 136 2354 9848 63 241 70 9606 83 1066 93
X^adalcázar 26201 59 190 2672 76 28964 34 280 46 28733 88 3i9¡ 18

6938 97 147 70 18)8 25 8904 92 966 54 7948 38 882 7d
S'^^júsa del Duqoe...... 70496 89 8677 60 71026 160199 49 3924 60 146274 89 16246 29

«5538 51 1567 14982 76 112088 26 1824 94 110263 32 12946 84
40110 76 2259 73 27630 69890 49 3871 76 670i8 73 7332 04

l'Qoena.... 404313 98 46238 50 901673 76 652136 23 8795 04 643341 19 71449 47
68747 82 2235 18616 26 79498 07 4996 97 74601 10 8274 09

^uouibán.. 39064 27 704 80 11874 76 61643 82 2961 48682 82 6406 71
S'^ntsmayor 64056 01 1 103930 12273 60 f;7363 81 49 24 67319 67 7476 51

273482 46 ! 22366 89 127557 60 423405 84 6393 47 418012 37 46424 45
Í^’^toro... 374673 05 i 15300 87 09096 60 459070 42 11498 86 447671 67 49707 30
S*^ntorqQ., 32093 68 420 80 4896 25 87410 63 1445 36 36965 27 3994 30

Carteya 9936 89 1123 94 9829 26 20889 08 177 33 20711 76 2300 96
11698 28 694 3322 50 15714 78 774 29 14940 49 1659 29

VÍ®°o>ana 17323 97 1188 60 8871 26 27383 72 438 18 26946 64 2992 67
t^lma del Río 132658 79 6820 20 40698 180171 99 815 70 179356 29 19919 31

4bad 23918 76 1573 8619 60 34011 26 473 33638 26 3724 76
t^i^oohe.... 18471 i6 i 873 04 10828 75 30171 94 684 66 29487 28 3274 86
p^’^dae .... 48914 69 | 8119 92 19996 77030 61 84i 60 76189 01 8461 56
* ^’'oblaBoo ... 69626 99 12195 88 63568 146380 87 1571 40 143809 47 15971 43
p ‘'80 118696 42 10356 37 80766 209716 79 1660 19 208066 60 23106 77
{.“«nte Genil 120866 63 , 15433 39 91406 227704 92 700 11 227004 81 25211 15

121762 60 6489 45 34083 161324 95 6020 43 169304 S2 17359 18
93806 04 ! 8346 06 56663 167705 10 5375 29 162329 81 16917 76

o‘”’ Bobaitián.. 11'040 37 ’ 264 9361 76 12656 12 673 18 12082 94 1341 93
136118 78 1979 13480 76 151623 63 6276 62 145262 01 16131 es

jji^tita Eafemia.. 16001 OS : 319 64 7176 22496 61 1824 37 2067) 30 2285 75
orreoampo.......................... 18778 42 993 88 10006 26 29778 56 494 41 29284 14 3262 30

etanela........ 28152 69 ! 1727 8621 60 38601 19 2476 42 36026 77 4001 Oí
p?8«quiiio.. 8654 64 969 01 6144 75 14768 30 1106 76 12661 54 1517 25

16008 27 444 3663 19006 27 641 64 18363 63 2039 46
36681 72 i 6794 76 17578 59964 48 1660 59 68293 89 6474 12
43313 78 2965 01 19371 50 58645 29 2«78 87 56372 42 6260 72

y “^ma 2631 11 915 07 1662 4428 1« 81 60 4346 68 482 74
i^‘“«att6va de Córdoba.... 60229 23 ) 3999 30 33772 97999 63 584 71 97414 82 10818 89
V ;*®yev» del Deque......... 13776 66 ’ 975 7868 60 22620 05 76 33 22643 72 2503 71V ‘“««vade! Rey?!.... 2046i 01 1701 OI 11009 76 33179 77 231 96 32940 81 3668 41

6036 72 2034 50 6697 50 11953 22 41 46 11911 76 1322 92v"‘*'oiosa;;; 33203 10 319 16003 76 50391 36 46 63 60244 72 6680 18
42656 09 1 73730 16893 60 69286 79 711 63 68676 16 6506 36^’’nerós 24188 88 863 18 9661 34613 06 635 14 38977 92 3773 69

5587363 84 613074 16 2665666 25 8816994 36 243916 64 8672078 71 9620)5 07

ESI Presidente, Juan Cabrera.
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4 BOLÍITIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DB CORDOBA

AGESCIÂ mnVÂ os UCIENDL-ZOM DE ÁGDlLiR
ReEíiiiaciái De Cantritracims

ZONA DE CORDOBA

Núm. 2029

Número 2028

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel OabaUero Delgado. Subalterno dal Agente ejecutivo por débitos & 
favor dé la Haoienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe

cha 2l de Junio, en el expedi-nte genetal de apremio que se eiguj en estedia- 
trito por débitos dé la oontribuoión rúetioa y urbana, correspondiente al año de 
1896 á 1897 y atrasos, se sacan á pública eubasta, por primera vez, los bienes - 
inmuebles que á ooutinnsoión se expresen: **

19

Número

de

DEBITO 
por prinoi* 

F^i 
re cargos

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ñocas que se subastan

Valoración 
deducidas 

cargas
orden y costas con oip caión de las cargas preferentes conocidas.

Ftas. Cts. Ftas. Cts.

2391 lO

í

604

677

742

747

1587

79 04

64 01

30

34

19

18

08

26

Doña Nicolasa Jiménez—Siete fanegas y seis 
oeleminrs de tierra viña al partido del aigoorón, 
de esta término} iindan al Oriente ooB el oemino 
de Puente Genil; Sur con viñas del Exoeleuiisimo 
señor Marqués de Senda Blanca; Poniente otras 
que fueren de don Antonio Muñoz dei 'Valle, y 
Norte con vitras de los herederos de don Antunio 
Tiscar, valorados en..... ............................................... ..

Don Flotenoio Cabello Romero.—Una oasa- 
homo en la cali» Tejar, núm. 79, de esta cinded; 
linda por la derecha entrando con esquina 4 la ca
lle Coijoepcióo; izquierda con casa de la viuda da 
Juan Zciers, y espalda oon corrales de la calle 
Pintada, valorada ea............ .........................................

Don Luie Diaz Cuenca.—Una casa an la calle 
Fuentes, núm. 9, en la aldea do Zapateros; linda 
por la derecha entrando con Otra de Alvaro Muñoz 
Aranda, izquierda más de Antigua Fernández, y 
espalda con corrales do la de Antonio Gutiérrez, 
valorada en................................................................... ..

Don Luis Fernández Doblas,—Una casa en Is 
calla del Sol, sin núm., en la aldea Jo Zapateros; 
linda por la derecha entrando con otra do Diego 
Carrillo; izquierda oon más de Francisca Leiva y 
Jiménez, y eapelda oon tierras de don Pascual de 
Crespo, valorada en...............................-.....................

Don Manuel Fernández Burgos.—Una casa en 
la calle Carrera, núm. 61 de la aldea de Zapate
ros, que linda por la derecha entrando con otra da 
Marla Fernández Doblas; izquierda más de María 
Celedonia Arroyo, y espalda oon tierras de Emilio 
Navarro, valorada en....................................................

Doña María de loa Dolores Pino Aragón,- Me
dia casa en la calle Nueva, núm. 34, de esta ciu
dad, proindivisa coD la otra mitad de don Jose dej 
Heredia y Vida, y linda el todo por la derecha en 
trando y espalda oon molino aceitero del antedi-! 
cho don José de Heredia, y por la izquierda con! 
oasa de Pedro Varo, oapitalizeda an........................... j

Don Manuel Caballero.—Una casa en la calle 
de San Cristóbal, núm. 67, de esta ciudad; liada 
por la derecha entrando oon otra de Narciso Mi
randa; izquierda más de Antonio Paniagua Lara, 
y espalda con las Canteras, valorada ea...................

22.500 00

2,700 00

1.800

900

900

00

00

00

Contribuciones rústiefi. urbana indus
trial, carruajes de lujo y canon de 
minas.

Don Francisoo Buia del Portal, Agents eje- 
cativo pata la cobranza de oontribaciones 
por la vla de apremio en este distrito mu
nicipal.
Hago saber: qne por el seftor Teso

rero de Hecieada de este proviiioia se 
ha dictado, con fecha 19 del actual, la 
providencia signiente;

“No habiendo satieLoho sus cuotas 
oorreepondieiites al ooareo trimeetre 
del corriente año eoonóniioo los 0011- 
triboyentes por loa cooceptos qoe arri
ba so expresan, eu los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y ediotoa qoe se pnbliearon 
en el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á Io preoeptoa 
do en el art. 50 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, quedan inoorsos eu 
el recargo del 6 por 100 sobre sus res- 
peotivas cuotas, que marca el art. 11 
de la íüMtrBOoión de prooedimientOB de 
igual fecha; en la inteligencia de que 
si en el termino do cinco días, cuyo 
pago se hará cOuttar en el recibo talo
nario, nosatiefaCon los morosos el prin 
cipa! y recargos referidos, se pasaré al 
apremio de segundo grado V para que 
se proceda á dar la publicídat regla 
mentaría á esta providencia y á incoar 
el procedí mi ente de apremio, entré- 
guese orig nal, con los recibos relacio
nados, al Agente ejecutivo de la zona 
respective, el cual firmará el recibí en 
la factura qae queda en esta Tesors-

Y en complimiento de lo que dispo
ne al art. 14 de la última instroooión 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad posi
ble,en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, comienza á contaras desde el 
día de la feche.

Córdoba á 19 de Junio de 1899,—El 
Agente ejecutivo, Francisco Ruiz del 
Portal.

549 30 18
450 00

900 00

La subasta se efeotnará en la Ageooia ejeootiva. Carmín 9, el día 6 de Ja- 
nío, à las doce de la maflaua, por espaoio de naa hora.

Para eonooimiento general se advierte: _ ...
1,“ Qualos deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y oostea, antes de cerrarse el remate. j i i
2 .* Que será postura admisible la que cubra Ias dos te roerae partea del valor 

liquido ñjado á los bienes. . i j
3 .’ Qoe loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, si a poder exigir otros, y que si se eareciese de ellos, se 
oumplirá su falte en la forma que prescribe le regla 6.* del art, 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantsa, á los cuates después 
ae les descontarán del precio de la adjodicaoión loa gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los remataatoa so obligan à entregar ea el acto de la subasta el im
porte dal piiucipat, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
ta escritora, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción da 12 de Ma-

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á oon- 
tinuación el siguiente documento:

«L" ' 118 1a G«iemci4i »

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la eseritnra de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el

yo de 1888. t 1 1
Lo que se an a ocia ai público en oumplimionto de lo dispuesto en la ragia 

4,‘ dal art. 37 citado. .
Eu Aguilar 421 de Jacio de 1899.—El Agente ejecutivo eubaltoruo, Ma- j 

noel Cabailero. . ae 0,

Cousiderando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.** que en los pEegos é 
condiciones se consignará iwccso^ 
mente, entre otras que cita, *la ®®“’ 
gaoión del rematante de pagar lo 
anuncios, escrituras y gastos de to a 
clase que ocasione la subasta y t®*^’ 
malización del contrato», y <1^®’ ®^ 
vista de tal precepto, es p®®"^’,^’ 
tibie que el rematante tiene la ob ' 
gaoión de sufragar los honorarios qu 
con arreglo al Arancel devengue 
los Notarios que autoricen el s®®^ 
más los suplementos que éstos pal 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de 
tan claro y terminante el P’^P- 
referido, las Corporaciones citada^ o 
muestran el celo que debían exigí® 
do á loa rematantes de los 
que celebran los recibos de los g‘i® 
mencionados, aun cuando para ^ 
eordarles el cumplimiento de tal P^ 
tioular exista además la Real of®® 
de 20 de Septiembre de 1875 dtfP 
niendo que se exija el de pago de 
derechos de inserción de los auuoci 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, Q?^ 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, 
de no percibir los honorarios á Q 
tienen perfecto y legal derecho, , 
fragüen además los gastos *í® P®^. 
sellado y timbres necesarios al cs^^j 
plimiento de su cometido,para el® 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ye®® 
nombre la Reina Regente del R® ^^ 
ha tenido á bien disponer que e® 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan ai ^^p, 
gamiento de la escritura de los ^^^^ 
tratos que celebren, sin que en ® 
to de referencia exhiban los J® jj^. 
tantes, además del resguardo, d® ^^ 
ber constituido la fianza definiU^^^ 
su caso, teniendo en cuenta P^^^gjl 
lo expresado en el art. 21 del ^^. 
decreto de 4 de Enero de 1® 
recibos de haber satisfecho lo® 
chos devengados y suplementos 
lantados por el Notario ó 
autorizantes do la subasta, si ®^jæ 
por exceder de 50.000 pesetas, b ^ 
re sido doble y simultánea; y ^l%0í 
igual documento que acredite ^jj 
satisfecho los derechos de inser^^, 
de los anuncios en la Gaceta d^ ^ 
dñd y Boletín Oficial de 1® Pj^ 
vincia. Al propio tiempo que ®^jj)r 
los contratos se celebren por 'Ludí' 
nistración, por hallarse ®®®PgjjteS 
dos en el caso que, como e^^®,, ¿el 
de subasta, marca el párrafo 5- ^^ 
art. 36 del Real decreto de 4 de ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea cn^^^.^ 
que se hayan celebrado dos 
al efecto, sin que en ellas ®?. Piguí*'' 
taran los licitadores, se ^^dj^oto^' 
mente al concesionario, antes jjtoí 
gar Ia escritura, análogos <1®®^ ¿er®' 
que justifiquen el pago de 
chos de referencia; entendí ,jige 
también que si la Corporación .^ ó 
á cabo por sí propia el ser ^^^tL 
obras que hubiese intentado .^ á 
tar, será ella misma la ®®^^%e á®' 
abonar al Notario ó Notarios ^^ ^^|ír 
rechos devengados por éstos 
rizar la subasta mencionada- ^^ , 
9r. Gobernador de la P^^^Î^^-^Ç^

1 Imprenta del DIARIO DE C03
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